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Ilmo. Sr. Director geperal de Obras Hidnlulicas.

RE80LUCION de la Conjeáeracion Hidrográfica
del Guadiana por la que se señ,alan lu.gar, dia Ji
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupaeión de los terrenos necesarios en el tér·
mino mu.nicipal de MiajadCUlpara las obras de
Ted pri1leipal de acequias, desagües Y caminos dd
sector XXVIII de Orellana, acequia A-XXVI11-b.

«Fallamos. Que con de~estímaC1on total del pTesente recurso
contencioso-actministratlvo número 3.043 de 1966. interpuesto pCl1
el Procurador de los TnbW1ales don Joaquín Reixa y García
del Busto en nombre y representación del Ayuntamiento de
Laja contra, Orden miniSterial de 2 de septiembre de 1966, deses
timatoría del recurso de reposición interpuesto contra la de
14 de marzo del mismo aúo amba..<o; del Ministerio de Obras PÚ~

bUcas, drebemos declarar y declaramos dicha Orden recurrida
ajustada a derecho. Sin hacer expresa corid~na de costas.»

El excelentísimo seiiar Ministro. aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto con esta misma fecha sea cum~'

pUdo en sus propios t,érminos.
Lo que particiPO a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUl:Lrde a V 1 muchos afios.
Madrid, 26 de noviembl'e de 1968.---EJ Subsecretario. Juan An~

tonio Ollero

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur-
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cwnplimiento
de 10 dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiac1ó~1

Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propie
tarios y titulares de derechos afectados por la mencionada obn
que figuran en la siguiente relación que acudan al Ayuntamiento
de Miujadas el 'próximo dia 29 de enero, a las dieZ horas, a fin
de qUe, acreditando sus derechos en debida forma y previo
traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos ne
cesarios, se levanten las correspondientes actas previas a la
ocupación.

A d.1cho acto deberán asistir los afectados (propietario,,;,
arrendatarios, etc.), personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nombre
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad o escritura pública o
sus fotocopias, etc,), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a. su costa de 1>-US Peritos y un No
tario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento d~
la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación. hasta el momento del levantamiento
de las actas previas de ocupación, alegaciones a los solos efeer
tos de subsanar posibles errotes que se hayan producido al re
lac1on'ar los bienes afectados.

Madrid, 15 de enero de 1969,- El Ingeniero Director, P. D .. el
Ingeniero Jefe de la Sección de E.xproplaclones.-340-E.

D. Tomás Davila Caro.
D. Manuel Correyero Borrella.
D. Antonio Gómez de Gracia.
D. Antonio Masa Valares.
Instituto Nacional de Colonización.
D. Merced Cuadrado López.
D Juan Antonio Baviano Alía.
D. Joaquín Baviano González.
Herederos de don Sebastián Ruiz Cañamero.
D. Juan Baviano Alía
D.'" Paula Gómez Baviano.
Herederos de don Luis Baviano Alía.
D. Matias Sánchez López.
D. Adrián Bohoyo Loro.
Viuda de don Pedro Pereira Nieto.
Viuda de don Bautista Puertos Chamorro.
D.a Pilar Chamorro Dávila.
D." Josefa Chamorro Dávlla.
D. Telesforo Masa Chamorro.
D Antonio Masa Chamarro.
D Alfonso Castuera Corral.
D. Alfonso Gutierro Ciutero.
D. Aquilino Masa Cortés.
D Emilio de Gracia Tostado.
D Ignaclo de Masa Tostado.
D. Anselmo Nieto Pedrero.
D. Manuel Pintado Pino.
D ~ Isabel Masa Masa.
D. Juan Parra..~ Carreras.
D:' Ana Alia Masa.
D Joaquín Vicente Loro.
D. Felipe Cruz Corrales.
D. Juan Cintero Cintero.
D. Pedro Cintero Diaz.
D. Martín Suero Sánchez.
D José Cintero Gintero.
D. Juan Sánchez Vicente.
D. Faustino Pizarro Masa.
D. Riemigio Redondo Correyero.
D. Juan Cañamero Pintado.
D. Matías Muñoz López
D. Juan Tello Pino.
D." Dolores Muñoz Zúñiga.
D. Máximo Sánchez Bonilla.
D. Juan Díaz Valares
D. Juan González Bejerano.
D. Andrés Pizarro Franco.
D. José Sánchez Alvarez.
D. Juan Acero Valares.
D. Merced Chan1Orro Cabeza.
Viuda. de don Bartolomé Chamarra PUertos.
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RESULUCIUN áe la L:onJeaerur.:1Vn HI,droyralica
del Guadiana po¡ la que se seTialan lugar, dia 11
hora para el levantamiento de las aetas previas
a la ocupadon de lo!:; terrenos necesarios en el
termine municlpal de Mla]adas I Caceres) , para las
obras de red pnncipal de acequia~, desagii.e:s y ca·
minos de los sectores XXVIII XXIX" XXX de
Orellana acequia A-XXIX.

Incluida dicha obra en el «Plan Bactajoz», declarado de
urgencia por Decret.o de 13 de mayo de 1953, y en cwnplinüento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 1G de diciembre de i.954. se comunica a los propietarios
y titularES de derechos afectados por la mencionada obra que
figurar. en la siguiente relación, para que acudan al Ayunta
miento de Miajadas el próximo dia 29 de enero, a las die7, horas,
ft. fin de que, acreditando sus derechos en debida forma y pre
VIO traslado a las nncas para tomar sobre el terreno los datos
necesarios se levanten las correspondient..es actas previas a la
ocupación

A dicho acto deberan asistÍ!' ios afectados (propietariO,",
arrendatarios, etc.l, personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su nombrt'.
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de ~a Propiedad o escritura pública o
sus fotocopias, etc..) el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopias de los mismos, Lbs afectados
pueden hacerse acompañar a su costa de SUS Peritos y un No
tario, si lo estiman oportuno

Según lo dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de ia
Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abríl de 1957. las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las acta,-; previas de ocupación, alegaciones a los solos efectos
de subsanar posibles errores que se hayan podido producir fll
relacionar los bienes afectados.

Madrid. 18 de enero de 1969 -El Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de ExproPiaciones.-338-E

RelaciOn que se cita

Relación que se cita

In teresad os.

Excelentisnno Ayuntamiento de Miajadas.
D. Diego Cuadrado Pino.
D. José Garrido Loro.
D. Pablo Garrido Loro.
D. Pablo Gorreyero Javier.
D. Ignacio de Arcos González.
D. Antonio Gorreyero Jarrín.
D. Maximiano Bravo Rosa.
D. Lucas Ruiz Collado.
D. Diego Gil Colla.do.
D. Matias Sánchez López
D. Clemente Franco Mayoral.
D. Juan Antonio Gómez Gil.
D. Jo..-~' Márquez Cafiamero
Instituto Nacional de Colonización,
D. Fulgencio Corrales Alvarez.
D. Pedro Collado Dávila.
D. Pedro Bohayo Calvo
D. Fabián Loro Sánchez.
D,a Francisca Puertos Masa.
D.a PeBsa Puertos Masa.
D. Florencia· Ruiz Sánchez.
D. Matias López Gutierro.
D. Juan Cuad.rado Cafiamero.
D. Juan Loro Vázquez.
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